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ANTECEDENTES

Mediante Oflc¡o Nro. SENAGUA-DHG.11-2017'0036-0 de fecha 12 de de enero de 2077, la

Demarcac¡ón H¡drográf¡ca de Guayas pone en conocim¡ento a esta Agenc¡a, la deñunc¡a presentada por

lnternational Water Services INTER.AGUA C.Ltda., en contra de la Compañía llK S.A. representada por

su Gerente General señor Danilo Dapelo Benites, por presunto cometimiento de las si8uientes

infracciones a la tey Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamientos del Agua - tORHUyA y su

Reglamento:

. "Evidente infrocc¡ón o lo Ley Oryónico de Recursos Hidr¡cos Usos y Aprovechorn¡entos del Aguo;

. lncurnplirniento o los Resoluciones de Sustitución del 18 de ogosto de 2016 ¡especto o los

conces¡ones ototgodos o JIK s.a.; y,

. tnstoloción de tube o sin contot con pem¡so de seN¡dumbte por pdlte de to autoridod Único

delAguo."

Mediante Memorando Nro. ARCA-ARCA-2017-0051-M de fecha 10 de marzo de 2017, el Director

Ejecutivo (e) de la Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA dispuso al Delegado de Gestión

GeneralTécnica, la realización de una vis¡ta in sit! a fin de controlar:

. El cumplimienlo de las obl¡gacioñes contempl¿das en todas las autorizaciones de uso y

aprovechamiento de¡ agua, otorgadas por el Ceñtro de Atenc¡ón de GuaYaquil o la

Demarcación Hidrográflca de Guayas a la compañía JIK S.A.; y,

. Y el pos¡ble incumplimiento a la LORHUyA y a la Regulación Nac¡onal DIR-ARCA-RG-o01 2016'

L¿ARCA,medianteof]cioNfo.ARcA'ARcA.2o17o313-oFdefecha13demarzode2olTinformóala
Compañía JIK S.A. respecto a la v¡sita técnica que realizará a sus ¡nstalaciones, la cual permitirá

recopilar información y evidenciar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en las

autorizac¡ones de uso y aprovecham¡ento del agua, además de dar atención a la denuncia presentada

por INTERAGUA C Ltda.

OBJETIVOS

. control al cumplimiento de tas obligaciones de las autorizaciones otor8adas por secretaría del

Atua a la Compañía JIK S A. para el aprovechamiento product¡vo de las aguas del Río Daule;

. Controlar elposible incumplimiento a la LORHUyAy a la Regulac¡ón Nacional DIR-ARCA-RG-

001-2016 por parte de la Compañía JIK S'A
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DATOS GEN€RAtES
APEIL DOS - NOMsREs DE IAO ELSENV OOR

Cristian Paul 5a¡azar Corra¡es Analista fécnico de ReSulación y ControlTécnico de
Agua Potable y Saneamiento -SPs

CIUDAD- PROVINCIA DE! 5ERVICIO INSTIfUCIONAT

Guayaqu¡l - 6uayas
NOMBRE DE IAUN DADALAOUE PTRTENECE tA O ELSERVIDOR

Regulación y Control de Agua Potable y Saneamiento

SERVIOORES QUE INTE6RAN EL SERVICIO INSTITUC¡ONAL:

lñ9. Alex Ramírez, AbB. Marcelo Kure e lng. Cr¡stlan Salazar
INFORME DE AcTlVIDAOES Y PRODUCTOS AI-CANZADOS



DESARROLLO

Miércoles 15 de marzo de 2017

08:00 - 16:00 Mov¡li¿ación vía Terrestre en vehículo institucional, desde la ciudad de Quito a le ciuded

de Guayaquil.

16:00 - 19:00 Reunión con la Abg. Vaneza Pla2a en cal¡dad de Subsecretaria de la Dem¿rcación

Hidrográfica de Guayas

Jueves 16 de mar¿o de 2017

08:00 - 9:30 Mov¡lización vía Terrestre en vehículo ¡nstatucional desde la ciudad de Guayaquil a la

ciudad de Daule, a las iñsta¡aciones de lá Compañía llK S.A.

11:30 - 15:00 lnspección al sistema de conducc¡ón, tanque de almaceñ€ñiento y sistema de

distribuc¡ón de la compañía JIK S.4., a lo largo de la ví¿ Dau¡e - Guayaqu¡l y en l¿s calles de la c¡udad de

Gueyaqu¡1.

15:00- 17:00 A¡muerzo

17:00 - 23:30 Mov¡lización vía Terrestre en vehículo institucional desde la ciudad de Guayaquil ¿ la

c¡udad de Quito.

ANEXOS FOTOGR.AfICOS

Gráfico 1. pozo de revisióncomp.ñialtkS.A Gráfi@ 2. Túberiá delporo de.evisión, compañi¿ J¡KS A.

I

Gráñco 3. Po¿o de revisión coñp¿ñiá jtK S.A. tuberiá sin conexión, compañi¿llk

PRODUCIOS AI-CANZADOS:

. Compromiso de entrega de informacióñ por parte de la Compañía llK S.A.

. Compromiso de entrega de información por parte de interagua C.Ltda.

. Registrosfotográficos.

. Acta de reun¡ón.

. Registros de asistencia.
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1s/03l2O!7 001 001 000083852 3,25
75/03/2077 001001 0010014 9,98
t5/o3/?o\7 001001000022408 24,4O
"t5/03/2otl 2,50

t6/03/2017 001-001-000223687 15,26

TOÍAI GASfOS SUSTENTAOOS CON FACTURA 54,99

ITINERARIO LTEGADA NOTA

Estosdatos se refieren altiempo efectiv¿meñte utilizádo
en el cumplimieñto del seryicio institucional, desde á

ralida del lug¿. de res¡dencia o trabajo hab¡tlales o del
cumplimiento del servicio institucional segÚn sea el caso,
hasta su legada deestos sitios.
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fRANSPORTE

15 03 2017

Nota: Eñcaso de h¿b€r uuli:ado tr¿nspone público, sedebe/á adluma. óbl Salor ¿ñ€m. os pases¿ bo¡doo bo.lo5.

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOfA
ELpreseñre informe deb€rá present¿rse d€ntro deltérmino de 4
días delcumplimiento de setui.ios institucioñáles, caso coñtrarlo
la liq!idación se demora¡á e incluso de no presentano tend¡íá
que restitut lo§ valores percibidos. Cuando el cumpl¡miento de

setuicios institucion¿les sea §uperior al número de d'¿§

auto¡kados, se deberá adju¡tar l¿ áutorl¿a.ión Por escrito de la

Máxim¿ Auto¡dad o su Delegado.
analis¿fécñico de Regularión y conrolTécnico deagua

Potable Y 5añeamiento
cl:0503352841

DE APROBACION

FIRMA DE LAO EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL

SERVIOOR COMISIONADO

-

lng Robert ustam a

DELEGADO DE GEST toN DE

REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y
SANEAI\4IENTO ARCA

F1RIVA DE LA O EL JEFE INMEDIATO OE LA O EL

RESPONSABLE DT LA JNIDAD (DELEGADO DE LA MAXIMA
AUfORIDAO)

L L.a(.

lng. Mario vileri Camacho

DIRECTOR ADMINISf RAT]VO FINANCIERO
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